
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00221-00 (Exoneración/ reducción cuota alimentaria)  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 Bogotá  D.C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno.  
 
 
 

Revisada la presente demanda, y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código General 

del Proceso, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de EXONERACIÓN Y/O 

REDUCCIÓN de CUOTA ALIMENTARIA de EFRAIN CRUZ ROJAS contra LEIDY 

ALEXANDRA CRUZ DÍAZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada de la demanda y sus anexos, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 

292 del Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER como apoderadas judiciales del demandante a las 

abogadas LUZ MYRIAM CARRASCO GUATAQUIRA y OLGA MARÍA CUERVO 

BALLEN, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder, 

advirtiendo en todo caso que atendiendo lo dispuesto en el art. 75 del C.G.P., “en 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona”. 

 
 
Notifíquese,  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____ el_______________ a la hora de las 8:00 a.m. 
______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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